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y o ge la compañía. TITULO " CUARTO : DE: LA JUNTA: _SENERAL 

se ¡ DE ACCIONISTAS] ARTICULO DECIMO  PRIMERO,- ¡La Junta. unta, Ge- | 
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LA PREVISORA 
WAPICO NACIONAL, DE CRT) 

Centif. Intg. 1004-81 

CERTIFICAMOS: 

3%, Que tenemos registrado en nuestuos Libros un depósito de CIENTO 
A pi O VEINTICINCO MIL 00/100 SUCRES (S/.125.000.00), en la cuenta - 
Lodo 7, Integración de Capital de La Cía. en formación CAPROMAR CAMARONES 
ps > 3. +Y PRODUCTOS DEL MAR S.A., por aportaciones de los socios 

* Tí, fundadores señores: 
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a ÓN, sá Di Ennesto Velazquez Baquenizo: S/.75.000.00 * 
“dv. Manuel Sandoval Sámball 12.500.00" . 

+ Ing. Edgar Sandoval Baquerizo 12.500.00 
L£c. Edmundo Cevallos García 12.500.00 
Abg.Alfonso Pérez Pámentel 12.500.00 

Para poner este depósito a La disposición de CAPROMAR CAMARONES 
Y PRODUCTOS DEL MAR S. A. es absolutamente ¿ndispensable el 
cumplimiento de Los siguientes requisitos: 1.-Que 5e nos ) 
exhíba copía certificada e insornita en el REgiístao Mercantil de 
ta esurútura de constitución de La nueva Cía., con expresa cons- 
tancía de que este certificado ha quedado protocolizado y dnehíivado 
en la Matriz de La Notantía. 2.-Que 4e nos entregue para nuestro 
archivo un ejemplar del periódico en el que por orden de La Super- 
ántendencía de Compañías ¿e hubiere publicado el extracto de la 
constitución de La constitución de La Cía. 3.-Que se nos entregue 
para nuestro archivo copías de Las notas de nombramiento de Los 
personeros autorizados, debidamente inscritas en el Regisiio 
Mercantil. 4.-Que nos entregue oficio del señor Superintendente 
de Compañías, comunicándonos que 5e ha constituido debidamente La 
Cía. en formación. 
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La prebente centifácación no es negociable y es de carácter puramen- 
te A4ngosnmativo, extendiéndose tan sólo para cumplir requisitos de 
Ley relativos a La constitución de nuevas Compañías. 
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En casd de/ que por cualquier motívo no Llegare a rnealizanse La 
É ón de La Cía., para reintegranse este valor a quien 

será ndispensable La dovolución al Banco del presente 
do original y oficio en que conste la autorización 

' al efecto porn el señor Superistendente de Compañías. 
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Gerente 

Benguer lado 1990 
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